
Proceso Verbal Sumario (Declaración Prescripción Hipoteca,  
Acciones ejecutivas y ordinarias) 

Radicación No. 680014003020-2021-00690-00 
Demandante: Miriam Amaya de Velásquez   

Demandado: Myriam Picón de González 
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2021-00690-00 
 
Se agrega al expediente digital la documental allegada por la apoderada de la parte 
demandante mediante correo electrónico del 13 de marzo de 2023 visible en el 
archivo No. 22, respecto del envío del citatorio y aviso a la demandada MYRIAN 
PICON DE GONZALEZ.  Sin embargo, no se aporta el certificado por la empresa 
de correo sobre el resultado obtenido con la diligencia de notificación, donde conste 
si la persona sí reside o labora en la dirección a la que se llevó el citatorio y el 
aviso. 
 
Requiérase a la parte actora para que acerque dicha certificación, de lo contrario, 
no se podrá definir si la notificación fue satisfactoria o no. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 081 del 12 de MAYO de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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